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Se redacta el presente anejo del proyecto de ejecución del Sector S.1.05 B MONTESOL III, para 

definir las medidas adoptadas y cambios  a realizar para cumplir con las necesidades   

seguridad , niveles de iluminación 

presente anejo: 

 

- Se cambia la ubicación de los cuadros de mando y protección de alumbrado , situándolos 

alejados de los centros de transformación para evitar picos de tensión y 

las luminarias , se sitúan

-Se proyecta la colocación de luminarias con driver programable hasta 5 escalones , por lo que la 

línea de mando a lo largo de la urbanización no será necesaria, según  mediciones solo 

línea de los tres conductores activos de fase 

sección calculada en cada circuito , se justifica en cálculos.

-Se utilizara manguera de tensión 0,6/1kV en el interior de los soportes y esta será d

sección 2,5mm2. 

-Los empalmes que fuesen necesarios dentro de los soportes o columnas , se realizaran dentro de  

caja tipo Claved, con fase y neutro para cada luminaria y protegidos con fusibles de 4 A de tamaño 

10*38mm gG. 

- Se modifica la altura de las columnas , pasando a ser  de 8mts para los viales y 6 mts para 

jardines . En el vial principal se mantiene el conjunto de luminaria con columna tipo curve de 9mts 

de altura . 

-Se  especifica que el cierre de las luminarias  s

proyecto. 

-Se presentan estudios fotométricos y características de las luminarias con 4º generación de led , 

para conseguir una mayor eficiencia y una vida útil de 100.000horas.

- El cuadro general de mando 

sobre una bancada , ira revestido de ladrillos y enlucido.

de Wellness Telecom. 
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e redacta el presente anejo del proyecto de ejecución del Sector S.1.05 B MONTESOL III, para 

definir las medidas adoptadas y cambios  a realizar para cumplir con las necesidades   

seguridad , niveles de iluminación mínimos , y otras condicion

Se cambia la ubicación de los cuadros de mando y protección de alumbrado , situándolos 

alejados de los centros de transformación para evitar picos de tensión y 

sitúan según se especifica en el plano adjunto de alumbrado 

Se proyecta la colocación de luminarias con driver programable hasta 5 escalones , por lo que la 

línea de mando a lo largo de la urbanización no será necesaria, según  mediciones solo 

línea de los tres conductores activos de fase más neutro con su tierra correspondiente , y según 

sección calculada en cada circuito , se justifica en cálculos. 

Se utilizara manguera de tensión 0,6/1kV en el interior de los soportes y esta será d

Los empalmes que fuesen necesarios dentro de los soportes o columnas , se realizaran dentro de  

caja tipo Claved, con fase y neutro para cada luminaria y protegidos con fusibles de 4 A de tamaño 

Se modifica la altura de las columnas , pasando a ser  de 8mts para los viales y 6 mts para 

jardines . En el vial principal se mantiene el conjunto de luminaria con columna tipo curve de 9mts 

Se  especifica que el cierre de las luminarias  será en vidrio plano , para todos los modelos del 

Se presentan estudios fotométricos y características de las luminarias con 4º generación de led , 

para conseguir una mayor eficiencia y una vida útil de 100.000horas.

El cuadro general de mando y protección  se colocara a una altura 

sobre una bancada , ira revestido de ladrillos y enlucido. El  cuadro incluye telegesti
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PGM DE CÁCERES

e redacta el presente anejo del proyecto de ejecución del Sector S.1.05 B MONTESOL III, para 

definir las medidas adoptadas y cambios  a realizar para cumplir con las necesidades   mínimas de 

, y otras condiciones que desarrollaremos en el 

Se cambia la ubicación de los cuadros de mando y protección de alumbrado , situándolos más 

alejados de los centros de transformación para evitar picos de tensión y así alargar la vida útil de 

según se especifica en el plano adjunto de alumbrado público. 

Se proyecta la colocación de luminarias con driver programable hasta 5 escalones , por lo que la 

línea de mando a lo largo de la urbanización no será necesaria, según  mediciones solo figura la 

neutro con su tierra correspondiente , y según 

Se utilizara manguera de tensión 0,6/1kV en el interior de los soportes y esta será de 5 hilos de 

Los empalmes que fuesen necesarios dentro de los soportes o columnas , se realizaran dentro de  

caja tipo Claved, con fase y neutro para cada luminaria y protegidos con fusibles de 4 A de tamaño 

Se modifica la altura de las columnas , pasando a ser  de 8mts para los viales y 6 mts para 

jardines . En el vial principal se mantiene el conjunto de luminaria con columna tipo curve de 9mts 

erá en vidrio plano , para todos los modelos del 

Se presentan estudios fotométricos y características de las luminarias con 4º generación de led , 

para conseguir una mayor eficiencia y una vida útil de 100.000horas. 

y protección  se colocara a una altura mínima de 0,50m de altura 

El  cuadro incluye telegestión  tipo Welight 

 

 

URBANÍSTICO DEL SECTOR S.1.05b DEL 

PGM DE CÁCERES 
 

-Se  programaran las luminarias con la regulación requerida por la 

de Cáceres, siendo la regulación requerida , desde el ocaso hasta las 00:00h del 100%  y  desde 

las 00:00 hasta el amanecer la regulación se programara al 60% del flujo de las mimas.

-Se  modifica el plano de proyecto adecuando las distancias de las luminarias y ajustándolas a los 

cálculos luminotécnicos , quedando así 

luminotécnicos. 

-Se realizara una comprobación de los valores de  cálculos luminotécnicos  por parte de una

OCA(Organismo de Control Autorizado). La cual realizara un informe  que verifique los valores de 

proyecto a nivel de calle, dicho certificado seria previo a la recepción de la obra 

-Se presenta en la siguiente relación la equivalencia de vial con el  nu

luminotécnicos así como su interdistancia, para 

interdistancia y son iguales a efectos de cálculos luminotécnicos por ser de idénticas 

características. 

 

NOMBRE VIAL -----VIAL  CAL. ILUMINACION

VIAL1----------------VIAL PRINCIPAL---------------------

VIAL2----------------VIAL SECUNDARIO 4---------------

VIAL3----------------VIAL SECUNDARIO 1---------------

VIAL4----------------VIAL SECUNDARIO 2---------------

VIAL5----------------VIAL PERIMETRAL------------------

VIAL6----------------VIAL PERIMETRAL------------------

VIAL7----------------VIAL SECUNDARIO2---------------

VIAL8----------------VIAL SECUNDARIO 3------------

VIAL9----------------VIAL SECUNDARIO 5--------------

VIAL10--------------VIAL SECUNDARIO 5--------------

VIAL11--------------VIAL PERIMETRAL-----------------

VIAL12--------------VIAL SECUNDARIO 3--------------

VIAL13--------------VIAL SECUNDARIO 3--------------
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Se  programaran las luminarias con la regulación requerida por la sección de electricidad del Ayto. 

de Cáceres, siendo la regulación requerida , desde el ocaso hasta las 00:00h del 100%  y  desde 

las 00:00 hasta el amanecer la regulación se programara al 60% del flujo de las mimas. 

uando las distancias de las luminarias y ajustándolas a los 

 la distancia máxima la que figura en los cálculos 

Se realizara una comprobación de los valores de  cálculos luminotécnicos  por parte de una

OCA(Organismo de Control Autorizado). La cual realizara un informe  que verifique los valores de 

proyecto a nivel de calle, dicho certificado seria previo a la recepción de la obra . 

Se presenta en la siguiente relación la equivalencia de vial con el  numero de vial de los cálculos 

como su interdistancia, para así quedar más claro que viales tienen la misma 

interdistancia y son iguales a efectos de cálculos luminotécnicos por ser de idénticas 

. ILUMINACION-------INTERDISTANCIA LUMINARIAS 

---------------------33M 

---------------22M/44M(TRESBOLILLO) 

---------------45M 

---------------35M/70M(TRESBOLILLO) 

------------------35M 

------------------35M 

---------------35M/70M(TRESBOLILLO) 

------------39M/78M(TRESBOLILLO) 

--------------33M/66M(TRESBOLILLO) 

--------------33M/66M(TRESBOLILLO) 

-----------------35M 

--------------39M/78M(TRESBOLILLO) 

--------------39M/78M(TRESBOLILLO) 
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sección de electricidad del Ayto. 

de Cáceres, siendo la regulación requerida , desde el ocaso hasta las 00:00h del 100%  y  desde 

 

uando las distancias de las luminarias y ajustándolas a los 

la distancia máxima la que figura en los cálculos 

Se realizara una comprobación de los valores de  cálculos luminotécnicos  por parte de una 

OCA(Organismo de Control Autorizado). La cual realizara un informe  que verifique los valores de 

mero de vial de los cálculos 

claro que viales tienen la misma 

interdistancia y son iguales a efectos de cálculos luminotécnicos por ser de idénticas 


